
INFORME SECRETARIAL  a despacho de  la  señora  Juez haciéndole 

saber el término de traslado de las excepciones propuestas por la parte 
ejecutada ya vencieron, dentro de dicho término la parte ejecutante 

guardo silencio.  Sírvase proveer     
       

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     
SECRETARIA     

   

     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     

Villamaría, Caldas,  Veintiocho (28) de septiembre del dos mil 
veintidós (2022)   

     
Radicado: 2022-138 

Auto: 1613 

       
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede, en dicho 

proceso se considera vencido el término de traslado de las excepciones 
de fondo propuestas por la parte demanda dentro del proceso  

EJECUTIVO   PARA   LA EFECTIVIDAD    DE    LA    GARANTÍA REAL  
impetrada a  través  de apoderado,  por JOSÉ  EUCARIO  OSORIO  

SÁNCHEZ en  contra  de la señora LILIANA GALLEGO GARCÍA.  Por lo 
tanto, al tenor de lo dispuesto por los artículos 443 y 392 del  C.G. del P .se 

decretan  las  pruebas pedidas por  las partes en el presente proceso, 
así:       

       
 POR LA PARTE DEMANDANTE        

         
Documental: Téngase en cuenta los  documentos  allegados  junto  con  la 

demanda  y déseles  el valor probatorio que ordena la ley, esto es:       

       
 Copia d la Escritura Pública No. 1914 del 09 de Septiembre  

del 2020, otorgada en la Notaría Cuarta de Manizales, 
 Certificado de tradición del inmueble 

 
TESTIMONIAL:         

       
La parte demandante no solicito prueba testimonial       

         
POR LA DEMANDADA 

       
Documental: Téngase en  cuenta  los  documentos  allegados  junto  con  

la demanda  y déseles  el valor probatorio que ordena la ley, esto es:   

   

 Pagos realizados al Demandante señor JOSE EUCARIO OSORIO 

SANCHEZ, mediante consignaciones  realizadas  al  Banco 
DAVIVIENDA  S.A. por  la  suma  de QUINIENTOS MIL  PESOS 

($500.000,00=) del  05  de  Agosto  de  2021  y  por  la  suma  de 
CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,00=) del 07 de Diciembre 

de 2021. 
 

TESTIMONIAL:  
  

La parte demandada no solicito prueba testimonial       

   



INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte 

que deberá absolver el demandante JOSE   EUCARIO   OSORIO   
SANCHEZ. 

 
DECLARACION DE PARTE: se decreta el interrogatorio de parte para la 

señora LILIANA GALLEGO GARCIA. 
 

 

POR EL DESPACHO  Se decrete el interrogatorio para la 
demandante  JOSE EUCARIO OSORIO SANCHEZ. 

  

   

Decretado lo anterior se procede a FIJAR fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del G.G.P, en la que se 
intentará la conciliación, interrogatorio de parte, fijación de litigio, control 

de legalidad, decreto y práctica de pruebas, alegatos, y sentencia; para 
lo cual se tendrá el  9 DE NOVIEMBRE DEL 2022  A LAS  2:00 P.M        

       

Se advierte a las partes que es su obligación asistir a la audiencia para 
ser interrogados, so pena de presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, 
según el caso, conforme a lo consagrado en el numeral 3 del artículo 372 

C.G del P.        
       

PREVENIR a  las  partes  para  que  de  manera  inmediata  procedan  a  
informar  al Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los números de 

celular, esto con el objeto de proceder a enviarles el día de la audiencia 
el link que dispondrá el área de  sistemas  para  la  realización  de  la  

misma  y  que  se  ejecutará  por  la  aplicación lifesize de microsoft.       

           

       
   

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

   

   

   

   

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   
JUEZ   
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